
D.O.E.—Número 101 28 Agosto 2003 11373

RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2003, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
de concesión de ayudas para adquisición de
libros de texto, material escolar y material
didáctico específico y acceso al currículo por
el alumnado de los Centros Concertados de
Educación Primaria, de Educación
Secundaria Obligatoria y de Educación
Especial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para el curso 2003/2004.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de abril de
2003, por la que se convocan ayudas para adquisición de libros de
texto, material escolar y material didáctico específico y acceso al
currículo por el alumnado de los Centros Concertados de Educación
Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria y de Educación Especial
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2003/2004
(D.O.E nº 51, de 3 de mayo de 2003), a tenor de lo dispuesto en
el artículo 14 y a propuesta de la Comisión de Selección y Segui-
miento, en uso de las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

Primero.- Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo 1,
para las distintas modalidades contempladas en la Orden 23 de
abril de 2003.

Segundo.- Denegar las ayudas que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecno-
logía, en el plazo de un mes, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 14 de agosto de 2003.

El Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 6 de agosto de 2003, sobre
notificación de Trámite de Audiencia en
expediente con nº de orden 9945,
correspondiente a Ayudas Agroambientales,
dentro del Programa de Fomento de la
Agricultura Ecológica, incluido en Medidas
Horizontales.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a D. Joaquín
Churiaque García, con D.N.I. nº 080.044.561-F, con domicilio a
efecto de notificaciones en la C/ Dña. Francisquita, nº 13-5º A, en
Madrid, con expediente con número de orden 9945, con relación
a Ayudas Agroambientales, dentro del Programa de Fomento de la
Agricultura Ecológica, incluido en Medidas Horizontales, se comuni-
ca a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Con fecha 12 de mayo de 2000, se emite Resolución del Director
General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, a nombre
de D. Joaquín Churiaque García, con N.I.F. 080.044.561-F, por la
que se conceden las Ayudas al Fomento de la Agricultura Ecológi-
ca, incluido en Medidas Horizontales.

Con fecha 30 de octubre de 2002, se dicta Resolución del Direc-
tor General de Producción, Investigación y Formación Agraria de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, por la que se resuelve tener por desistido al inte-
resado en su solicitud de inscripción en el Comité Extremeño de
la Producción Agraria Ecológica (en adelante, CEPAE), archiván-
dose el expediente.
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